
NUMERO 105, MIERCOLES 2 DE DICIEMBRE DE 1335. (ftCTOS.) 

Se suscribe á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos, en la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco <le porte. 

I,os avisos ó arísrulos >e 
Wfi&fá remitirán á la redacción tV;m-¿mézb i • 

cos< S1U cuyo requisita 
no se recibirán. 
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ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. =*=Ñúni\59. 

~ El Sr. Subsecretario del Ministerio de lo 
Interior confecha 1. ° del actual me comuni-
ca el Real decreto que sigue.-
* «Por-el Ministerio de Gracia y Justicia se 

ha comunicado ¿ este de lo Interior el Real de-
creto siguiente. 

S. M. la Reina Gobernadora con fecha 17 
del actual se ha servido dirigirme el Real de-
creto siguiente: 

Las contestaciones que se' habían suscitado 
ea diferentes ocasiones entre k jurisdicción.Keal 
y la eclesiástica acerca de la competería, co-
nocimiento y procedimiento de las causas con-
tra eclesiásticos por delitos atroces ó graves, mo-
vieron el Real ánimo dé mi augusto Abuelo*el 
Sr. Rey D. Carlos IV á manda* en Real orden* 
de 19 de Noviembre de 1799- que el siiprimP 
do Consejo de Castilla formase una instrucción 
detallada sobre, la materiá, >que sirviese de re-
gla general á todos los Tribunales y Justicias 
del Rei no , y dejase espedita la jurisdicción3Real 
ordinaria para contener-y* castigar los "delitos 
que trastornan el orden común , y cuyas penas* 
esceden las facultades de fepostestad edesiásti-} 

eadisponiendo al propio tiempo, que ínterin 
esto tenia efecto , conociese de estas causas, des-
de su principio, el Tribunal Real con él ecle-
siástico , basta ponerlas en estada de sentencia ,̂ 
y que entonces la remitiese al Gobierno por la-
v.ia reservada , para lo que faihiere lugar; Muy 
luego principiaron á sentirse los funestos efec-
tos de esta disposición, poi£ el entorpecimiento^ 
y dilaciones á que da lugar en la suslanciacion, 
e_ii el pronunciamiento de los. fallos y en la eje-
cución de estosy pe¿o tamaños ínaie§ se h^Ji he-

cho aun mas patentes é intolerables en estos úl-
timos tiempos , que por desgracia muchos ecle-
siásticos olvidados] de los deberes que Íes .im-
pone su sagrado ministerio y su cualidad de ciu-
dadanos , han tomado una parte mas ó menos ac-
tiva en la rebelión , conspiraciones y tramas 
contra el trono de mi augusta Hija } cuando es 
mas necesario que la acción de la justicia sea 
pronta y rapida para castigar á los delincuentes, 
y que su castigo contenga á los que intentaren 
imitarlos. A fin de cortar de una vez estos ma-
les tan trascendentales , y librar a la nación de 
las funestas consecuencias de un privilegio, que 
el estado eclesiástico debiera á la sola munificen-
cia de la autoridad temporal de los Re fes, y 
que únicamente puede subsistir en cuanto- no 
perjudique al orden , tranquilidad, bienestar y 
conservación de la sociedad; teniendo Yo pre-
sente lo que sobre el particular han manifesta-
do en diferentes consultas al citado Consejo su-
primido de Castilla, el supremo tribunal de 
Justicia en la suya de 2 de Setiembre de 1813, 
y últimamente el parecer emitido por ei supre-
mo de España é Indias y la sección de Gracia 
y Justicia'del Consejo Real del mismo nombre, 
y conformándome con él, vengo en decretar, 
oido el Consejo de Ministros , á nombre de mi 
escelsa Hija la Reina Doña Isabel II , Jo que 
sigue: 

• L ° Queda derogada y sin efecto alguno la 
disposición contenida en la Real orden de 19 de 
Noviembre de 1799 , las demás anteriores á que 
¿stá se refiere, y las posteriores declaratorias 
de ellas. 

2. ° Las causas contra eclesiásticos por de-
litos atroces ó grayes, se formarán desde el prin-
cipio;, sustanciarán y fallarán en todo el R e i-
b o , sin intervención alguna de la Autoridad 
eclesiástica , por los Jueces y Tribunales Reales, 
¿ quienes competan con arreglo- ¿ las leyes y 
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